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CflPITAHm G£HERDL
de lo  5 .  ̂ Región ÍT lílifo r

'  SECCION JUSTICIA

JUZCAOO EJECUCIONES 
Huesca

limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca^^ de 1941.

E l ^ u e z  d e  £ j e c u c í o n e i ,

Jhro Sr Presidente del 7 rihiiiuil Pegional de Pesponsabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

:;.srCfOBÍERNO 
' DE ARAGON
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DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca ___  d e ..... ....................... de mil novecientos
cuarenta y

PROVIDENCIA HiiRsn» / r ÍM ñ t¡M ¡^ l/  .de . ........  de mil novecientos
S. S. cuarenta y_

........ .................... . Dada cuenta; pase el anterior lesíimonio de sentencia al Minis-

........ .................... . terio Fiscal a efectos de informe.

......... .....................  ■ Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,
certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado,
certifico.

GOBIERNO 
:^DESkRAGON





* PROVIDENCIA 
S.

.......... de mil no-Huesc^
vecienlos cuarenta y

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y  de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaídu.j^n el sumarísimo de 
numero contra
por delito ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción de ....................... de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y  demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

D IL IG E N C IA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

H i & m ’
■ ^  W M j¿4

Expíe, n.” 37Í58 de la Á-^ í̂|H¿íaO 

y í594 del Juzgado 

Contra

Tí!)iaas ^anjitìer ¿Jolttna,

vecino de lionzon.

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de orden de proceder de f  p(jh;i

v o i n t i s i e t e  d e l aotUíaJ.
ytestimonio de lasentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
in’ciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años,
B a rb a s tro  í i l  J u l i o  ¿e í 94 4 .

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

.imp. mflRTinEr.-monzon.

^ G O BIERN O
ARAGON
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas
de

Expediente n/ de la Audiencia.

Idem n.° $ del Juzgado.

CONTRA

Vecino de
*/
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GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C I A

HUESCA
“'ü

P o r  estim arse  es ¿ e  l a  com peten cia  de este  

T ribu n al, rem ito  a V. S. testim on io  l it e ra l  de  

in form ación  re la tiv a  a I) . —

........... . 3 .1 -3 ..̂ '.

Para (¿ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo I I I  y de la Ley de 
9 de Febrero de l9S9 y la  de l9  de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación g'ue se 

acompaña, me acusará recibo.
D ios gu arde a V. S. i r ^ h o s  años.

Huesca ..^J^de............................................de l 9 ^

c/r. 0 u ez  de Onsirucdón de

;COBIERNO 
:DE ARAGON
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pcH C 3 :^ r> rs ic
cumtóo

O C Y  'C
H ’ì

Q k  a* àC ‘̂ .i.'.a^ito del ^ ,'4rU fit&  \ T ciu
d e o r s t a i  l e  a  ó l  “ « ;0 3 ‘d lr  l ln tc .  de

• 1

^a-
güGOla numno 5550-39 sa^aloO contra TOKAS ¿CÌ*À3£3, y otroe
del cae ds Jac» àajpeclei'te ta  id pxactlo«. de la s  c l l l^ n o la s  de ¿ 4e- 
oucl''n e l  Tentecte de » r t U l e r la  Di.U ¡^ }^ ìi i íití.r. j  AL:.dJ ì '-ìO,

CSOT3TCO; ‘̂ oe en «1  citado pr-^c^dt:■ lento y a loe f j l l o e  gae se 
Infilcatan al)rtfi las  slíjalejites acta¿ loiwsj

4X ?0iIC . ee.-^S'SíriáSCI-/-  i* i= ia z a d e  -^arna; tro £5. da 
üs -fio de la  » to to rla# - ^gonjiio el ^oasejo de ^a>.rra *aifTittna
rií'nt-  ̂ a .lero doe, para v&í  y-felX  r la  oaasa .00126̂ *9 S360-39 q u e  
por e l  proo*lir;lento« ••••••♦. ••.*.# y . # : .’̂‘r^bado y n a le i
deolSTS *í^e el raroc-ír-ado X0Ká¿  ifacüio de
(H aecca), prei-té ^úerdiafi drmaáQ,""^'í¿retíi^^ e x x  la í le te a e íS  dé 
JoP?í ?.cfltoc u l qná ‘ ba. ^raVAmante ouííaIo lo ucLdaclu el Co
m ité , .■tüsre!¿!::r'ííí> vwl. n t '5 * i-c a¿ la s  f i la s  rojae.-OTOST D.í:- 
-lOBhfOíica ai-rlbÍLldoB a l  prooea-iio E3l'AS SC^¿Sa integran-
el d«>lto da a u tillo  a ia  r^bell .a preirX. to ¿- m ' ^ n a V . t a - l o *  i u  o le  ifc, 
£40 del Cod!-:o de *3a '.lela '" i H t a r ,  con la  c Ir can; tunela atdaiaante 
da t e - . t f i  de tr  - rc-ondeiícla*- TIí-aV; ¿ ;  ^1 a r t l c a l o 'e l t  do , cíicOldantei 
y la ¿oy da 9 de ?ebr-^ro aoiio.'ibla j 1 c ->.sjd. -  .¡?/Oí :l -r¿ í  debemos 
eatiden*¿r y condara^nos al ;.rr.cu.- o . a La pe

na dé S5XS .;j£0  y US V t l ^  wrl£;l'’n‘ -D¿yDf,'como áTon d ailto
de a b e l • -li oon'*'la’ coüotur ancla de ia*r> clíc^-.i-it&j3cii
at*naent?*- Sp.< .
abona 1.a r r ls l  r "t -- 
llA r.d ep  'ív i l í .T - ,  l í ic  
da 5; de !?Q>r'-ro de 1; 
atuiclamon :y 
• -  ytív-í^-'afT:.': 1’ 
brloados*

tiuv»'-33C,a. ..lafc accdsorlaE: I^.t iI'-'S 7  ,^e le
a t í 7 i  s a ? r l d a ,  a .̂ü r:?)í,r>ir r«aeíXUTí‘.p > l-
ue o x lj  tran m  caHa onn arreglo ü la  ley  

3 9 ,-  -Íj X o r eatlx . yntra ¡ütfüicia lo ’ TO- 
J f  1 , 3 2  .  - 3  -r.  M . -  aT V  I w L JfMíi'VV;. i?TJXw

■'- •■’-  ̂ " : X • . 1. TY" -  ■’ -  *-<a-- r t \ -  i L ' j .

kh t * '‘ X". 9 7 . - r " ”;-. M.ecr to  ■í;'il “'UálLo^ oa fa c iic  Iv ie  ‘‘-^ otjb tc de 
19Í55, deci- f l r  V y a j  sG-iCorl':. iJ ..mt-‘: i o r  íi- : ] im cln  i-or cons
d e s a r la  v'.j^fbrn e a  :?f?r a l c .

Y r-ara oue consta y a loe ef-^C'.oe ve su -iüíüííjí un al XrìljBjSAL 'BiHClíAL 
HSSP'' ;:APILTDAD5S ITLTTICAS/ ' expido al pía.'aiite c\^ drden y ylra^o 
r>oT £S en Uiipcca a va ttitloaatro  d « c.r;i:ab>'? ^e m. 1 n'v cl .ntos coa- 

rente y 1H Ù »

l'í’.
; : ; J  orr̂  ,

^WOÍV.V//•O.-/<r
<o’ y;

yi-

í i r

: GOBIERNO 
;DE ARAGON
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PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O
Barbastroa t r u i u t a  y  u n o  d e  J 'u X lo  

cuarenta v cuatro.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación: y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7,° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho,«

Lo acordó y firmad S r. D. F r a n c is c o  M a r c o  M o n t ó n , Juez de Instrucción de Barbastro
íioy t í *  -

El

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra or- 
den al Juez Municipal de Mon^on,

tXJ<UOU;-73UllSUUf dliX»

^ G O B IE R N O  
^ O E  ARAGON



■ü^ONSABíí-'
Expediente núm.....

u

S t , ^ u e j M unlclp& L da uaíaoiT.

j3̂
 En méritos uel expediente cuyo número se anota, 

■rlsoBre las Responsabilidades Políticas que procedaiv 
^^contra Tüláas Ü a u iit ie r  ¿ io la m i,

^de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia 
g  í!>las siáuientes D IL IG E N C IA S:

1.̂  — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
ai ̂ bienes que tenga amillarados con el líquido imponi- 

ióble de las fincas el l8  de Julio de l936, y además, in- 
9 ;^  forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 

cuáles sean éstos.
^  ^ 2.° — Reclamar informe del Jefe Local de Falange,
^ íí Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 

^ Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase dê  
^ ^  éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.* 
O atender y medios de vida con que cuenta.

§  3.  ̂— Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado
^ nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
^ S  de los bienes que posea, partida por partida, sujetán- 

dose la valoración a la que tuviesen los bienes el l8  de 
Julio de l936, y tratándose de fincas rústicas o urba- 

^ ñas, por los líquidos imponibles que en dicKa fecKa 
gjn  tuvieran.
Q g 4.  ̂— Hecba la valoración formará ese Juzgado 

^ inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
^  * "el inventario todos los bienes y en una casilla a la de- 

recba el valor de cada uno según l̂a tasación que* 
^  bayan becbo los peritos.
Q Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 

mediante declaración de dos testigos.
^  ^ Todas^estas diligencias son de carácter urgente y 
*9 ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
H >»plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro Í5lde Ju X iO  d e l9 4 4 .

El Juez Instructor,

^ G O BIERN O  
SS^PE ARAGON
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£i.uVX/ÌJ2-.01A ) ^oniicn uro de à-- mil noveciaiw os
; )oU | ror-ti; y  su- t r o *  ^

Sjw<(X'iraJ:0 )<ju.:-rr?ere y oiî i&l 3c orden-^do por 1- Su
p eri urldsci ên I s  preoeùenlie o‘-rt--o rd ettj r e i i ir t r a r e , 
priiCyiq^-ert.’ lo  que r  IR Enista-' r e  ìn te ro p ? ,y  heoho 
que oefì; rcpor'ii.ire v fu prc'oeu&noi ,>or e l  oonduoto 
reoibiiio^dojBtìdo b rt- riip ,

l i O ' n i - n a S  Ì ì ^ éj «-il S i - * J u 3s  ' - u p l e c t e  esa
iuucìlQ p.eF, j^ *Q ,p ie l G Pipo ^ r t e , ( I o y  i é »

.5 a \_zO

JELlG Bfî^ïS.Se-uldH m eïite se  rem iteu  o o rre rD o a c ie ïu  
t e s  p x io io e  par8 e l , S r .- le p id e .tT e -fe  Loof 1 de ^V.la^e. 
Oirr  ̂ i i r r o c o  y Cum>Ædtai:c d e l XliaFto de l a  
^ iT J l  de e r t a  Oiudi d ,doy f e .

V a ./ ^

- ^ - ^ 4  >V̂  -r̂ -R--

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



AYUNTAMIENTO NACIONAL SINDICALISTA
D E

M O N Z O N
( H r  E  S  C  A )

Núm.

DON ELOY BíLAETINEZ" VELILLA, ALogado y Secre'fcax'io 
d e l Ayuntamiento de la  Ciudad de MONZON (H u esca),

CEETIFICO:Que exam inados l o s  a m illa ra m ie n to s , 
C a ta s tro  su s a p én d ices  y  demas li 'te 'o s  a c r e d i t a t iv o s  
de r iq u e z a  de e ^ e  term ino m u n ic ip a l o b ra n te s  en l a  
S e c r e t a r i a  de mi c a rg o , r e s u l t a  que no f i g u r a  r iq u e z a  
algu n a en 18 de J u l i o  de 1936 n i  e n  l a  a c tu a lid a d  a 
nombre de TOMAS SAIvTITIER SOLANS. ============:=======

Y p ara  que c o n ste  a  p e t i c i ó n  d e l Ju z ^ d o  Municipa3 
de Monzón, l i b r o  l a  p r e s e n te  v isa d a  p o r da A lc a ld ía  
en e s ta  ciu d ad  a s i e t e  de Agosto déL a ñ o  m il n o v ecien 
to s  cu a re n ta  y  c u a tr o .

, B - ,
EL ALCALDE

^ G O BIERN O  
■^DE ARAGON
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AYUNTAMIENTO NACIONAL SINDICALISTA
D E

M O N Z O N
( H U E S C A )

Núm.

Tengo e l  lion a: de  a c u s a r  recilíO  
a su e s c r i t o  fe c h a  4 d e l a c tu a l  in 
tero  sancio in fo rm a c ió n  e® nomioa 
a fe c ta n te  a  TOBIAS SM IT IE R  SOMKS, 
dá^iendo s i g n i f i c a r l e  que no se  le  
conocen  b ie n e s ' de c la s e  a lg u n a , y  ai 
ju n to  c e r t i f i c a c i ó n  a c r e d i t a t iv a  
de l o s  b ie n e s  que f ig u r a n  a s u  nom
b r e .

Por D io s , España y su PevD lu cion  
N acio n al S i n d i c a l i s t a .

MONZON a 7 Agosto 1944  
EL ALCALDE

ft ^
. •> • no

.V 0

OH

S r  Ju ez  M u n icip al de Monzon

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



SALUDO A FRANCO ¡ARRIBA E S P A Ñ A I

F A L A N G E  E S P A Ñ O L A  T R A D IC IO N A L IS T A  
Y  D E  L A S  J .  O . N. S .

J E F A T U R A  L O C A L
DB

MONZ ÓN

D E L E G A C I O N  D E

Acus) rec il30  a su e s c r i t o  fe c h a  4 
d e l a c tu a l  in te re sa n d o  in fo rm a c ió n  
a c e r c a  de fORIAS SAMITIEE SOLAÍTS, 
dehiendo s i g n i f i c a r l e  que de l o s  
d ato s o b la n te s  en é s ta  J e f a t u r a  e l  
c ita d o  es  s o l t e r o ,  de p r o fe s ió n  
jo r n a le r o  s in  que se  l e  conozcan  
b ie n e s  de ¿L ase a lg u n a , v iv ie n cb  
en é s t a  en compañía de sú s p a d res  
a  q u ien es  ayuda con ŝu t r a b a jo *  

P o r Pí o s , España y 'su Eev? lu c io n  
N acio n al S i n d i c a l i s t a .

MONZON a 7 Agosto 1944  
EL JEEE LOCAL'

S r  Ju ez  M u n icip al d e  MONZON

^ G O BIERN O  
iSZDE ARAGON



En c o n t e s ta c ió n -a. su a te n to  es- 
c r it 'o  fe ch a  4 d el a c tu a l  p or é l  qué 
'Be in te r e s a n  in fo p ie s  sohre l a  capa  ̂
c id ad  -econonica d e l' v ecin o  de e s ta  
Ciudad*,TOilA.3 sA’-íIT tíR  SOLAíJS, tengo 

#eX gu sto  dé. in form ar a  y . q u e  de ;la  
g e s t io n e s  p r a c t ic a d a s  por íu e r z a  de 
e s te  Pu esto  r e s u l t a  que no 'posee 
b ie n e s  de ninguna c la s e ,v iv ie n d o , de 
un jo r n a l  ev en tu al en compañía de 

, BUS xfedres.
' D ios-gu ard e a y.muchos' an os, 

^yon^on 9 de Agosto de 1944'
Kl* Comaiiáante d el PU esto,

5 r . Juez ‘'‘"^ ■ 'c ip a l de e s ta  Ciudad.
?• L  A 3 A

,, f cosido
•JSZOE ARAGON



Tengo e l  honor de a c u sa r  r e c ib o  a su 
e s c r i t o  fe c h a  4 d e l a c t u a l ,  en e l  q.ue mé' 
in t e r e s a  in fo rm ació n  so b re  lo s  b ie n e s  
que posee e l  v ecin o  de e s t a ,  D. TOMAS 
SAMITIEE SOMNS, debiendo m a n ife s ta r  a 
Vd. que según in fo rm es r e c o g id o s , e l  c i 
tado v ecin o  no posee b ie n e s  de ninguna 
e s p e c ie ;  e s  s o l t e r o  y v iv e  en compañía 
de su s p a d re s , a q u ien es ayuda en e l  t r a 
b a jo  de l a s  fa e n a s  a g r í c o l a s .

D ios guarde a Vd, muchos a ñ o s ,

MOKZOH, 8 de A gosto de 1 , 94 4 ,

E l  Cura P á rro c o ,

S r ,  Ju ez  M u n ic ip a l.
MONZON

S3TCOBIERNO 
^ D E  ARAGON



D . 3 . 4 3 8 r / 2 8

m  rKXHOH ) 2h tH Oiudaa alo Mon?.oii a veltftiodlio
A gosto de m il n o v e o le n to s  oaax0&» 

""ta  y o ^ t r ó .a n t e  e l  Sr.JueT^ M uniolpr.l su p le n te  en  fu n o lo n es  Ibn  ífa 
n i e l  Oampo O rtg  y  de mi e l  S e c r e t a r lo  ocmpareoe e l  t e s t l g c  qtte di-* 
oe llíim ^irse ocaao queda d ich o ,d e  segent?; añor de edad,o^^sado,otaploa 
dOjVecsiTio de G stjf V/iud''d,el que x>xe.'5t ‘’ ju r íia e a to  en  xarma p a ra  do^ 
o i r  verd ad  en l a  que su p ie re  y  se  l e  p ragu n te*u n  v os h ech a s  P O J, 
e l  Sr*^u; n l-  s  a d v e r te n o ia s  l e g t a e ; ’ y  e l  o b je to  de su d e o la ra d O tt 
y d io e í lu e  se  llam a cobiq quoda dicslio y s e r  de l a s  o ir c a n s ta n o la s  
ex p resad as no oomprenaiendoXe ningún-, de l a s  g e n e r a le s  l a  ^oy 
qOG 1 3  híín s id o  oxp X ic :d!;fl*ouG conoce a l  exp ed ien tad o<̂xaaaX.'0¿«-̂  ---f no siendo pariente amigo ni ononigo delmlrmo y s be y le consta que este no posee bienes de ninguna ola» so,ni pensión ni sueldo del íüst.ado o Hanloiplo considerándola pobre e insolvente« .ieida que le fue se afirma y rfítlfioa,fir;a con el Sr«Juea,de li cual cono Secretario,doy fe*

- C ^

0 £Ea ms ISHHXQüfi QA!¿G/iKRA»Aoto fioguldo o l  p ro p io '^ o es: y -
dÄcmi e l  SiíSe^reí'no, comparece e l  t e s t i g o  de l a s  x n d ia a o io n a s  de¡l 
margenado tra ln lT a  y  s i e t e  anos de e d a d ,c a sa d o ,(» ip ie a d o ,v e c in o  da 
e a tí! Oind d ,e l  c * e  p r e s ta  ju r^ n e n to  en g o m a p ara  d e c ir  verdad 
en  l o  que s u p ie re  y se  l e  p reg u n te , una vck h e ch a s  por e l  3r#duea 
l a s  a d v e rte tjo la a  l e g a l e s  y  e l  o b je to  de su d e d a r a o iö n  y d ice iO a e  
se  l ls m a  coma qued^í d ich o  y s e r  de l a s  o ir c u n s to n o ia s  cKpurasadasi 
no comprendiendo!© ilnguna de l a s  g e n e r a le s  l o  l e y  que han 
^ d o  e x p lic a d a s *  Quo conoce a l  exp ed ien tad o  '0?c>̂ aaxxa ̂j no siendo pariente, amigo ni enemigo del mli^ y sabe y le consta que este no posee Dienes do ninguna da se, al poBp» 

lo jalón ni sueldo del instado o Muñid,.lo,oonr* lexHndole por t̂ nto pobre e insolvente«Leída que le fue se aflniís y ratiíioa,flrm: con el Sr*«Tues,doyfe« 7 ^
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A U T O
ErBarb a s tro  a. nueve i^eptì-eiibre de mil novecientos cuarenta yCUt. tro  
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra ‘ToiiSj.s Suxuitler S o la n e , v ecin o  de Lom:.on,
apareciendo del mismo hechos, d e c la ra d o s  probados, gue e l  iu cu lpad o p re s -

to  guo.rdias a rm d o , in te r v in o  en l a  d e ten c ió n  de U. T o se  L o s te s , a l  que 

in ju r ia b a  gravem ente cuando l e  conducía a l  G oiaité ,in gresand o v o lu n ta r io  

en l a s  f i l a s  r o ja s ,  siendo condenado por a u x i l io  a l a  r e b e lió n  a l a  p e 

na de s e i s  arlos y un din de p r is ió n  mayor, y a c c e s o r ia s ,  s in  que p erten e. 

oa a l a  ú rg an izacio n  de ÍST  y de l a s  la T S ,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^ q tiene bienes QSe
a c re d ita d o  leg a lm en te  su  in s o lv e n c ia ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidadxon lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mi el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra Tomas S a m itie r  S o la n a ,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de éL conforme preceptúa el expresado artículo 8 °  al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente déla 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordo y firma el Sr. D. y r a i i c i s c o  MaroO k O rito n , 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

GOBIERNO 
SS^DE ARAGON
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DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,“ 
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

de la Audiencia

A U T OP^rbatótro a nu^vo ‘•«•©iíti'a.ibre ciu ti’O
de mil novecientos cuarenta y

RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida
des Políticas contra -Oiiítifc» l:*éi j  Ví-CMUJ df» ' íínViOJi , ^
apareciendo del mismo C T . i dc*Cxi a*- /. jU ,d >t , i,-; t; 1 3. .,;uiyuá'J pres
to  ;iT.i L ' d x . s  tri:*irio, i. j.  ̂ Vietai.cioii U-; -v. ix>-.t : X  nu 3

íiiju > ’jaü-. - c.-i-..; • x .1 c x .cu-üí 1 - l / \. *v . -;;rí»rMiGO 7 0 lu r * t .r lo

311 X  ‘i  C ' í l i ' l  « L U v iA . . ' .»  L X  1 X l ' i  « L i U i l  X l l   ̂ t ? "

r  Íi 3 Ul 1 •' i-xou y Coea.-: Xí ‘ .¿ur .y-'X

C  ; i  ; • LV. O l i  vX  i  ' J  v ie  t  ,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O . N. S. 
Cura Parroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que u o  tienebienes ,i :  n l - r u o s e  

i c r e a i t a d í  x  * ^six... ¿ a i : u x:.;a>xv»^nci- ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra vO/.xit’ t i  i-l -«'«.lA-uiUif

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Excmo. Sr. Gobernador Civil yjefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadisticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. xiiQi^CO i a r c o  
Responsabilidades Politicas de este Partido, doy fe.—

OiíXOlig Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
H1 • expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
be de mil novecienios cuarenta y

V . “ B . °

El Juez Instructor,

¡GOBIERNO
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DON Secretario del Juzgado Instructor

de la Audiencia

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
DO Y FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° 

y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice asíi

A U T O
jiar¿> i a t - o  u au ?vo ci*i U 'o

En de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició es^  expediente de Responsabilidad 

des Políticas contra ‘C _ » 4 i . -- -  ,  V  »
apareciendo del mismo ' ' ■ d --O lu r..- i.c  m  A  k-x i. .uux¿/aau

. . .  , . - r r i ' i d 5 ,  z í i t ’ ’ ’ 7 :  : > >'í j  1  ■. <í-?T'r,ci o »! í I*^  j .  c.1 . ;v : ?

I r * ' " ’ oív'' fj"** ? j. ' "í )í;(.u o l ■* 't  ̂ í I'3i.A X'?j 1 ■ l iu í l t .  v i  O

\ r o j í .B ,  a l- l it io  ooiid í.'.ui-') i)o.: 1 i i  r ** tv .U o íi a l a  > e -

t i\  d ?  viíof? y ua a i . ,  d -  L^e.yor, y a c c e s o r io r ip  n lu  quf?

C  1  ’■ d ?  i ’ y  ' 1^  .A . 3  t. 'J? v j ,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe- Local de F. E, T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párrocoy Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que 11 O tiene bienes ^  «na 036

lordili tí* 4o l^ iiaU isa t e su ii.to lv » n iü ia ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptué el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero  ̂de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente déla 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. i « UitlOJi,
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.® B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V . °  B . ”

El Juez Instructor^

» G O B IE R N O  ;| 
^DT



DON Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DO Y FE : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

A U T O
a  ̂  ̂ a\n trohn * de mil novecientos cuarenta y

RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida
des Políticas contra ,  Víijtüno íirt <ií¿.ou,
apareciendo del mismo U í M í i i * ! * ' ' ^  ;k;*í:UÍ.puílü

t o  í5u. ríliu H  'iT iiíiilo , ln t í* r v í .i io  t*i\ x  i  üfí a i  qu e

InjuíTUtlHi ( ^ iv s iu a i t e  > i fs  x iú u o iu  « i  U 'nJLt*,lí-íp?<«naicio v o X u u tiir io

mn X a s  í l X a s  r o j a c ,  »lí?uUo conU<3iu(U> a u x i l i o  a  X j  r < ít f í i io i i  a  Xa p e -  

ám  0 t? i»  aiíOí? y ua d ía  d e  p :? iiilo u  u a y o r , y a w o s ^ jr ia o ,  » l a  j j e r t e a e  

C i u X j  ^ {p to ia u c iíM i d e  K:íT  y d e  Xuü ¿ d í a .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que U O tiene bienes ^  00^
a o re d lttiiíJ  «u IhíO ÍYt’ uoiu^

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. -

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos esnadisticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. l.tlZtlíl i
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al expido el presente
testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V . “ B . “

El Juez Instructor,

GOBIERNO
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d o n  Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y  F E :  Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° de la Audiencia
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaído el auto que dice así;

A U T O
a uu»;Vtí  ̂ mit ti’Ode mu novecientos cuarenta y

RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Resoonsabilida- 
des Políticas contra wU.Uáí» iT*
apareciendo del mismo « i  í.;.írui,];uUo ¿ireo-*

%o u t a j4‘>» tyn X % ü o  9» *  oX

In Ju jrc t ilH i )  Ü-s c í I íü u o íu  h .I v j i u u t í i r i o

«n X’i» T a . l n t í  3:ojaUg »ííhíOo conUsiiulo poy uzxlAlo ■% k  \ u la  pe-

a.í d(f a«£» uííx? y ua Ui * prliaXoa y ««3 «a  ata (juí? p<5Ttínie

C i u ^|$ítal:£íi.QÍfAu Kiti' U(? Xuu %

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que U O  tiene bienes »Ivt 3l 

1> X *.;al;.i9at e au

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. .ripiliitililUSU iUi.CítíJ i 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.“ B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V . “ B . "

El Juez Instructor,

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON
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Fiscalía de la AadieDcia
H U E S C A

Aouso reoibo a V. S, del testimo
nio del auto dictado por este Juzga
do, con fecha de ... ........
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm.. .35.4... del Juzga
do y.. 27-3-6..de la Audiencia, segui
do contra ...TQmaa„.3amltlex__......... .

vecino d e ....... iíanzón........ y por
el que se acuerda y decreta el so
breseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

SR. JUEZ DE INSTRUCCION DE Baroaslj-r©------ --------------

;  GOBIERNO 
:DE ARAGON


